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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTASQUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. ESTADO DE MÉXICO.
REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. PABLO JOAQUÍN OLVERA MAGANDA, DIRECTORDE
ADMINISTRACIÓNY LA ING. ARQ. NINA HERMOSILLOMIRANDA. DIRECTORADE OBRASPÚBLICASY
DESARROLLOURBANO, EL CMDTE. HÉCTORELORRIAGA MEJÍA. DIRECTORDE PROTECCIÓN CIVIL
ECOLOGIA Y BOMBEROS, LA ING. MAGDALENA GUASP AYALA. DIRECTORA DE SERVICIOS
PÚBLICOSY ELLIC. FRANCISCO MANCILLA LÓPEZ,SUBDIRECTORDE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL
DE L:'ADIRECCIÓN DEADMINISTRACIÓN,A QUIENESPARA EFECTOSDELPRESENTECONTRATOSELES
DENOMINARÁ "EL H. AYUNTAMIENTO"Y POR LA OTRA PARTELA EMPRESACONSORCIO INDUSTRIAL
EN JARDINERÍA S.A. DE C.V., REPRESENTADAEN ESTEACTO POR ELC. RUFINOANTONIO REYES
MARTÍNEZ.EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTEDELCONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO
SUCESIVOSELEDENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",AL TENORDE LASSIGUIENTESDECLARACIONESY
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "ELH. AYUNTAMIENTO"por conducto de su representante:

1.1.-Que tiene la capacidad y personalidad jurídica. así como patrimonio propio y las facultades
para celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 112. 113. 116. 122, 128 fracciones VII. XII y XIII y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; l. 2, 3, 15, 49, 86 y 89 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; l. 2, 27 fracciones VII, XI, XII y XIV. 34. 38, 39 y 41 del
Bando Municipal y l. 2, 3, 5, 13 fracción V, 18 fracción 1incisos e). j), 1)y p). 30 fracciones VII, XVI,
XVIIIy XX. 48, 49. 51, 52, 62 y 63 del Reglamento Orgánico Municipal.

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2013, quedó instalado
legalmente el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa
fecha y hasta el 31 de diciembre del 2015.

1.3. Que el ciudadano Pablo Joaquín Olvera Magancia, fue nombrado Director de Administración,
en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrodo el primero de enero del dos mil trece.

1.4.-Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Estado de México,
en el punto 5.1 de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día
veintiocho de noviembre del año dos mil trece, se autorizó al Director de Administración para
suscribir los contratos y convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y
contratación de servicios establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
hasta por un importe de $1.500.000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional)
más el Impuesto al Valor Agregado.

1.5.-Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité
de Adquisiciones y Servicios de "EL H. AYUNTAMIENTO",de fecha 18 de agosto de 2014. resultado
del procedimiento de Adjudicación Directa número HAAZ/DA/AD/001/2014. cuyo valor se
establece en la cláusula segunda del presente contrato.

1.6.- Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. la Dirección de Protección Civil
Ecología y Bomberos, la Dirección de Servicios Públicos, y la Subdirección de Administración y
Control adscrita a la Dirección de Administración, de "EL H. AYUNTAMIENTO", son las Áreas
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Solicitantes y Áreas Responsablesde verificar que los bienes materia del presente instrumento
jurídico. cumplan con lasespecificaciones y características señolodos en este contrato.

1.7.· Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, la Dirección de Protección Civil
Ecología y Bomberos, la Dirección de ServiciosPúblicos. y la Subdirección de Administración y
Control adscrita a la Dirección de Administración. cuenlan con saldo disponible dentro de su
presupuesto aprobado para el ejercicio 2014. con cargo a RecursosMunicipales. para cubrir la
erogación que cause la adquisición de herramientas.

1.8.· Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza". con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza. Estado de México. ubicado en el
Boulevard Adolfo López Mateos número 91, en la Colonia ElPotrero, Código Postal52975,de este
municipio.

1.1O.· Que essudeseo celebrar el presente contrato en lostérminosque más adelante se precisan.

11.Declara "EL PROVEEDOR" por conducto de suPresidentedel Consejo de Administración:

11.1.· Que la empresa CONSORCIO INDUSTRIAL EN JARDINERÍA S.A. DE C.V., se constituyó
legalmente. protocolizando dicho acto mediante la escritura pública 9768 con fecha treinta de
abril de 1999,ante la fe de la Lic. SofíaOrtega Gutiérrez, Notario Público Interino número lO, en el
Distrito Judicial de Cuautitlán lzcalli, Estado de México con residencia en el Distrito Judicial de
Cuautitlán lzcalli, inscrita en el RegistroPúblico de la Propiedad y del Comercio del DistritoFederal,
bajo el folio mercantil 251728 partida l0266 en fecha veintiocho de junio de mil novecientos
noventa y nueve.

11.2.· Que el C. Rufino Antonio Reyes Martínez acredita su personalidad como Presidente del
Consejo de Administración, con la escrituro pública descritas en la declaración anterior.
manifestando. bajo protesta de decir verdad. que tal representación a la fecha no le ha sido
revocada, modificada o limitada en forma alguna, por lo que está facultado para celebrar el
presente contrato.

11.3.- Que su representada es una empresa mexicana. constituida conforme a las leyes del país y
conviene en que si llegase a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana
para losefectos de este contrato y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo
pena de perder en beneficio de "EL H. AYUNTAMIENTO", todo derecho derivado de este contrato.

11.4.·Que tiene capacidad jurídica. humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo, cuenta con la organización. experiencia.
conocimientos, equipo, elementos y respaldo para suministrar los bienes solicitados por "EL H.
AYUNTAMIENTO".

11.5.·Que seencuentra debidamente inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes con número
CIJ990504MP1.

11.6.· Que su domicilio fiscal es el ubicado en Durango 164, Colonia Peñón de los Baños,
o Carranza. DistritoFederal, Código Postal 15520.
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11.7.· Que manifiesta estar al corriente en suspagos de Impuesto Sobre la Renta y de todos los
derechos y obligaciones de carácter tributario en función de las leyes de la materia, federal, local
y municipal.

11.8.- Que para los efectos del presente contrato, señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones. aún las de carácter personal. en los estrados o tableros informativos que se
encuentran en el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza. Estado de México, a un
costado de la Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaría del H.Ayuntamiento de Atizapán
de Zaragoza, con domicilio en Blvd.Adolfo López Mateos número 91, Colonia el Potrero, Atizapán
de Zaragoza, Estado de México, C.P.52975.

11.9.- Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, información previamente consultada a
la Contraloría Municipal de "EL H. AYUNTAMIENTO",de la cual obra la documental
correspondiente en el expediente relativo al contrato que nosocupa.

11.1O.· Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111·AMBASPARTESdeclaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato de adquisición de bienes, por lo que
habiéndose reconocido mutuamente la personalidad y expresada su conformidad con las
declaraciones que preceden, conviene celebrar el presente contrato.

111.2.- Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este contrato,
reconociendo la capacidad y personalidad jurídica de cada una de las partes para obligarse
mediante el presente instrumento. manifestando que en su celebración y contenido no existe
dolo, mala fe, error. violencia, ni vicios en el consentimiento o circunstancia que pudiera provocar
la nulidad o inexistencia de la voluntad de las partes, ni de las obligaciones que con este motivo
se generan.

111.3.- Que previo a la celebración del presente contrato, se han evaluado los mecanismos de
pago de los conceptos motivo del presente contrato, habiendo en consecuencia, acordado
libremente los términos establecidos más adelante, conscientes de sus efectos y alcances
jurídicos.

111.4· Son conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en este instrumento se
estipulan, para lo cual. la celebración y cumplimiento .del mismo: 1)está contemplada por la ley; 11)
no contraviene disposición alguna o algún requisito legal aplicable; 111)no constituye causa de
incumplimiento o contravención a ningún contrato, crédito. hipoteca o cualquier otro acuerdo
del que sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye obligaciones
válidas y exigibles en los términos que en él seestipulan. al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-Laspartes convienen en que el objeto del presente contrato es la adquisición por parte
de "EL H. AYUNTAMIENTO"de Herramientas. obligándose "EL PROVEEDOR"a entregar dichos
biemés.en ~tricto Ctflnplimiento y total apego a las especificaciones. términos y condiciones que
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ofertó en la Adjudicación Directa número HAAZ/DA/AD/001/2014. en virtud de habérsele
adjudicado las partidas que se describen en el recuadro siguiente, atento a lo establecido en el
fallo. señalado en el inciso 1.5de la declaración primera anterior:

PART. CANT. U.M. CONCEPTO
,~

'~
~- l

1

DIRECCIÓNDEOBRASPÚBLICASY DESARROLLOURBANO

PUERTADE MALLA CICLONICA Y TUBERIAGALVANIZADA DE 1.50X2.00MTSDE ALTURACON
170 100 PIEZA(S) TODOS SUSACCESORIOS PARA SUCORRECTA COLOCACION. ABATIBLESCON PASADOR Y

CANDADO.

MALLA ENMETROCUADRADO (QUE INCLUYAPOSTESESQUINEROSE INTERMEDIOSDE 60 MM.

171 3000 METRO(S) CALIBRE 18 CADA 30 MTS. BARRA SUPERIORE INFERIOR.CONECTORES. ALAMBRE LISO
GALVANIZADO. ABRAZADERAS.CAPUCHONES, COPLESTORNILLOSY SOLERACON ALAMBRE
DEPUASY ESPADADEAGARRE,TODO A 2 MTS.DEALTURA)

DIRECCIÓNDESERVICIOSPÚBLICOS r

172 10 PIEZA{S) EXTENSION6 EXTENSIONPARA RODILLODE6 METROSDEALUMINIO. '

181 30 PIEZA(S) CANDADO(S) CANDADO STANDARD

184 20 PIEZA(S) TREPADORTREPADORES.

229 8 PIEZA(SI TAPA 70012-3111 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

230 8 PIEZA(S) TAPA 70012-35130 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35

231 60 PIEZA(S) CUERDA(S)20000-75180 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

232 30 PIEZA(S) UNIDAD. UNIDAD ELECTRONICA72920-7171l REFACCION DE DESMALEZADORAMODELO C-
35

233 25 PIEZAISI CABLE.CABLECOMPLETO20011-83100 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35
234 60 PIEZA/SI CABLEA412000030 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

236 80 PIEZA(S) TORNILLO(S)20000-81735 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

239 50 PIEZA(S) COJINETE02006-06002 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35

240 8 PIEZA(S) AMORTIGUADOR 20011-35110 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

241 40 PIEZA(S) AMORTIGUADOR 20010-86130 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

242 20 PIEZA(S) CILINDRO 20011-121l lREFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

243 80 PIEZA(S) TAMBOR CON EMBRAGUE COMPLETO 20011-31200 REFACCION DE DESMALEZADORA
MODELO C-35

247 35 PIEZA(S) PISTONCOMPLETO99909-117 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35

248 8 PIEZA(S) VOLANTE(S)20021-71202 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

249 15 PIEZA(S) EJE,EJECENTRAL22017-12410 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

250 20 PIEZA(S) ARNES72451-17203 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

251 8 PIEZA(S) MANGO(s) MANGO COMPLETO 22020-14200 REFACCION DE DESMALEZADORAMODELO C-
35

252 10 PIEZA(S) CAJA, CAJA DE ENGRANE72017-13010 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

253 30 PIEZA(S) INTERRUPTOR,INTERRUPTORCOMP REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35

255 80 PIEZA(S) EMPAQUETADURA70196-15210 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

258 30 PIEZA(S) SILENCIADORCOMPLETO70200-15101 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

259 10 PIEZA(S) CIGÜEÑAL 20010-42002 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

260 40 PIEZA(S) PERNO22015-13261 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35

261 40 PIEZA(S) SILENCIADORTAPA70200-15311 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35
262 5 PIEZA/SI CARTERCOMPLETO99909-306 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35
263 5 PIEZA(S) CARTERCOMPLETO99909-307 REFACCION DEDESMALEZADORAMODELO C-35

261 30 PIEZA{S) ARRANCADOR COMPLETO70012-75100 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35

21/s, 6l\ P~ZA(S) CORREA20010-86140 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35
V \. /
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266 80 JUEGO(S) AGUJA 99909-130 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35

267 10 PIEZA(S) CARBURADOR, CARBURADOR COMPLETO 20011-81021 REFACCION DE DESMALEZADORA
MODELO C-35

269 20 PIEZA(S) BOBINACABLEUTPBOBINAA411000780 REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELO C-35
271 40 PIEZA(Sl DISCO DECORTEPARACORTADORA DE 14"

DESMALEZADORAMODELO C-35 MOTOR ¿ rlEMPOS INDUSTRIAL,PISTONDE DOS ANILLOS
286 10 PIEZA(S) CROMADO, CILINDRADA 33.6 HP. PESO6.4 KG. CABALLAJE2.0 HPA 7500 RPM, COMBUSTIBLE

33.8 OZ. MANUBLIO EN C ACOLCHADO Y MONTURA EN FORMA DE TRENQUE INCLUYA
CUCHILLA,CABEZAL.CHALECO, ARNESY JGO DEHERRAMIENTAS.

287 6 PIEZA(SJ MOTOSIERRACON FILTRODE AIREPROFESIONAL.CILINDRADA 73.5 ce. CABALLAJE 5.6 HP A
9500 RPM LONGITUDDELA BARRA28", CON MANGO DELANTEROTOTALMENTECUBIERTO.

288 6 PIEZA(S) MOTOSIERRACON FILTRODE AIRE PROFESIONAL.CILINDRADA 57.3 ce. CABALLAJE 4.0 HP
LONGITUDDELA BARRA24", CON MANGO DELANTEROTOTALMENTECUBIERTO.
MOTOSIERRA CON FILTRO DE AIRE PROFESIONAL. MODELO 360 CON CAPACIDAD

289 6 PIEZA(S) (CU.IN./CC) 2.1/35.2, CABALLAJE (HP@RPM)2.5 @9000CON LONGITUDDEBARRADE 14A 16
PULGADAS.

290 2 PIEZA(S) CORTACETOSCILINDRADA: 22.5 ce (l.4 PULG3), CABALLAJE: 1.1 HP (0.8 KW) A 8000 RPM.
PESOSECO: 24" HOJA 5.5 KG 112.2LBSI,30" HOJA 5.8 KG 12.8 LBSIHOJA DOBLE!.

DIRECCIÓNDEPROTECCIÓNCIVIL, ECOLOGÍA Y BOMBEROS

335 16 PIEZA{S) TALACHO(s)
336 16 PIEZA(S) ZAPAPICOS

DIRECCIÓNDEADMINISTRACIÓN (SUBDIRECCIÓNDEADMINISTRACIÓNY CONTROL)

391 4 PIEZA(S) EXTENSION10, EXTENCIONESENTRADADE 1/4 LARGAS
393 2 PIEZA(S) EXTENSION6. LARGASDE 1"

SEGUNDA.-Las partes convienen en que el precio total. por la adquisición de los bienes materia
del presente contrato. es la cantidad de $1.060,166.00(Unmillón sesenta mil ciento sesenta y seis
pesos 00/100 m.n.) más $140,855.36 (Ciento cuarenta mil ochocientos cincuenta y cinco pesos
36/100 m.n.) por concepto de impuesto al valor agregado (1.V.A),excepto para las partidas 287.
288, 289 que es de tasa del 0%,de conformidad con el artículo 2.-A.- Fracción l. inciso E.de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, dando un gran total de $1.201.021.36(un millón doscientos un mil
veintiún pesos36/ 100m.n.)

Lo anterior, de acuerdo a lossiguientes precios unitarios:

PART. CANT. U.M. CONCEPTO P.U. IMPORTE

DIRECCIÓNDEOBRASPÚBLICASY DESARROLLOURBANO
PUERTADE MALLA CICLONICA Y TUBERIAGALVANIZADA DE

170 100 PIEZA(S) l.50X2.00 MTSDE ALTURACON TODOS SUSACCESORIOS PARA $1.300.00 $130.000.00 ~SU CORRECTA COLOCACION, ABATIBLESCON PASADOR Y
CANDADO.
MALLA EN METRO CUADRADO (QUE INCLUYA POSTES
ESQUINEROSE INTERMEDIOSDE 60 MM. CALIBRE 18 CADA 30

171 3000 METRO(S) MTS.BARRASUPERIORE INFERIOR.CONECTORES.ALAMBRELISO $89.00 $267,000.00GALVAN IZADO, ABRAZADERAS. CAPUCHONES. COPLES
TORNILLOSY SOLERACON ALAMBRE DE PUAS Y ESPADA DE
AGARRE.TODO A 2 MTS.DEALTURAl

DIRECCIÓNDESERVICIOSPÚBLICOS

172 10 PIEZA(S) EXTENSION6 EXTENSIONPARA RODILLO DE 6 METROS DE $118.00 $1.180.00ALUMINIO.
181 30 PIEZA(S) CANDADO~)CANDADO~ANDARD $30.00 $900.004184 20 PIEZA(S) TREPADORTREPADORES. $1.450.00 $29.000.00
22 . 8 \ PIEZA(SV TAPA70012-3111REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELOC-35 $690.00 $5,520.00

I \ / I \.
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230 8 PIEZAISl TAPA70012-35130REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELOC-35 $369.00 $2,952.00
231 60 PIEZA(S) CUERDA(S) 20000-7 5180 REFACCION DE DESMALEZADORA

$60.00MODELO C-35 $3.600.00

232 30 PIEZA(S) UNIDAD. UNIDAD ELECTRONICA 72920-71711 REFACCION DE
$799.00 $23,970.00DESMALEZADORA MODELO C-35

233 25 PIEZA(S) CABLE. CABLE COMPLETO 20011-83100 REFACCION DE $380.00DESMALEZADORA MODELO C-35 $9,500.00
234 60 PIEZAISl CABLEA4l 2000030REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELOC-35 $32.00 $1.920.00

236 80 PIEZA(S) TORNILLO(S) 20000-81735 REFACCION DE DESMALEZADORA
$8.00 $640.00MODELO C-35

239 50 PIEZA(S) COJINETE 02006-06002 REFACCION bE DESMALEZADORA $130.00 $6.500.00MODELO C-35

240 8 PIEZA(S) AMORTIGUADOR 20011-35110 REFACCION DE DESMALEZADORA
$397.00 $3.176.00MODELO C-35

241 40 PIEZA(S) AMORTIGUADOR 20010-86130 REFACCION DE DESMALEZADORA
$14.00 $560.00MODELO C-35

242 20 PIEZA(S) CILINDRO 20011-1211 lREFACCION DE DESMALEZADORA $1.099.00 $21.980.00MODELO C-35

243 80 PltZA(S) TAMBOR CON EMBRAGUE COMPLETO 20011-31200 REFACCION $589.00 $47.120.00DE DESMALEZADORA MODELO C-35

247 35 PIEZA(S) PISTON COMPLETO 99909-117 REFACCION DE DESMALEZADORA $780.00 $27.300.00MODELO C-35

248 8 PIEZA(S) VOLANTE(S) 20021-71202 REFACCION DE DESMALEZADORA $572.00 $4.576.00MODELO C-35

249 15 PIEZA(S) EJE, EJECENTRAL 22017-12410 REFACCION DE DESMALEZADORA $875.00 $13.125.00MODELO C-35

250 20 PIEZA(S) ARNES72451-17203REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELOC-35 $825.00 $16.500.00

251 8 PIEZA(S) MANGO(s) MANGO COMPLETO 22020-14200 REFACCION DE $828.00 $6.624.00DESMALEZADORA MODELO C-35

252 10 PIEZA(S) CAJA, CAJA DE ENGRANE 72017-13010 REFACCION DE $ l.895.00 $18,950.00DESMALEZADORA MODELO C-35

253 30 PIEZA(S) INTERRUPTOR. INTERRUPTOR COMP REFACCION DE $197.00 $5.910.00DESMALEZADORA MODELO C-35

255 80 PIEZA(S) EMPAQUETADURA 70196-15210 REFACCION DE $45.00 $3.600.00DESMALEZADORA MODELO C-35

258 30 PIEZA(S) SILENCIADOR COMPLETO 70200-15101 REFACCION DE $379.00 $11,370.00DESMALEZADORA MODELO C-35

259 10 PIEZA(S) CIGÜEÑAL 20010-4 2002 REFACCION DE DESMALEZADORA $798.00 $7.980.00MODELO C-35
260 40 PIEZA(S) PERNO22015-13261REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELOC-35 $35.00 $1,400.00

261 40 PIEZA(S) SILENCIADOR TAPA 70200- 15311 REFACCION DE $350.00 $14.000.00DESMALEZADORA MODELO C-35

262 5 PIEZA(S) CARTER COMPLETO 99909-306 REFACCION DE $440.00 $2.200.00DESMALEZADORA MODELO C-35

263 5 PIEZA(S) CARTER COMPLETO 99909-307 REFACCION DE $595.00 $2.975.00DESMALEZADORA MODELO C-35

264 30 PIEZA(S) ARRANCADOR COMPLETO 70012-75100 REFACCION DE $693.00 $20,790.00DESMALEZADORA MODELO C-35

265 60 PIEZA(S) CORREA 20010-86 140 REFACCION DE DESMALEZADORA $62.00 $3.720.00MODELO C-35
266 80 JUEGO{S) AGUJA 99909-130REFACCIONDEDESMALEZADORAMODELOC-35 $260.00 $20.800.00

267 10 PIEZA(S) CARBURADOR, CARBURADOR COMPLETO 20011-81021 $ l.190.00 $11,900.00REFACCION DE DESMALEZADORA MODELO C-35

269 20 PIEZA(S) BOBINA CABLE UTP BOBINA A4l l000780 REFACCION DE $890.00 $17,800.00DESMALEZADORA MODELO C-35
271 1 40 PIEZA(S) IJdlSCO DE CORTE PARA CORTADORA DE 14" $68.00 $2.720.00
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DESMALEZADORA MODELO C-35 MOTOR 2 TIEMPOS INDUSTRIAL.
PISTON DE DOS ANILLOS CROMADO, CILINDRADA 33.6 HP, PESO

286 10 PIEZA(S) 6.4 KG. CABALLAJE 2.0 HP A 7500 RPM. COMBUSTIBLE 33.8 OZ.
$8.790.00 $87,900.00MANUBLIO EN C ACOLCHADO Y MONTURA EN FORMA DE TREN

QUE INCLUYA CUCHILLA. CABEZAL. CHALECO. ARNES Y JGO DE
HERRAMIENTAS.

MOTOSIERRA CON FILTRO DE AIRE PROFESIONAL. CILINDRADA
287 6 PIEZA(S) 73.5 ce. CABALLAJE5.6 HPA 9500 RPMLONGITUDDE LA BARRA $11.990.00 $71.940.00

28", CON MANGO DELANTEROTOTALMENTECUBIERTO.
MOTOSIERRACON FILTRODE AIRE PROFESIONAL.CILINDRADA

288 6 PIEZA(S) 57.3 ce. CABALLAJE 4.0 HP LONGITUD DE LA BARRA 24", CON $9.990.00 $59.940.00
MANGO DELANTEROTOTALMENTECUBIERTO.

MOTOSIERRACON FILTRODE AIRE PROFESIONAL,MODELO 360
289 6 PIEZA(S) CON CAPACIDAD (CU.IN./CC) 2.1/35.2, CABALLAJE (HP@RPM) $7.990.00 $47.940.00

2.5 @9000CON LONGITUDDEBARRADE 14A 16 PULGADAS.

CORTACETOSCILINDRADA: 22.5 ce (l.4 PULG3), CABALLAJE:
290 2 PIEZA(S) 1.1 HP (0.8 KW) A 8000 RPM, PESOSECO: 24" HOJA 5.5 KG (12.2 $8.550.00 $17,100.00

LBS).30" HOJA 5.8 KG 12.8LBSIHOJA DOBLE\.
DIRECCIÓNDEPROTECCIÓNCIVIL, ECOLOGÍA Y BOMBEROS

335 16 PIEZA(S) TALACHO(s) ·- $168.00 $2.688.00
336 16 PIEZA(S) ZAPAPICOS $168.00 $2.688.00

DIRECCIÓNDEADMINISTRACIÓN (SUBDIRECCIÓNDEADMINISTRACIÓNY CONTROL)

391 4 PIEZA(S) EXTENSION10, EXTENCIONESENTRADADE 1/4 LARGAS $24.00 $96.00

393 2 PIEZA(S) EXTENSION6. LARGASDE l " $58.00 $116.00

SUBTOTAL s1,060,166.00.
! IVA s140,855.36

TOTAL Sl,201.021.36

"EL H. AYUNTAMIENTO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que
resultenconforme a lospuntos que anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato tendrá una vigencia del día en que se firme el presente instrumento
legal al 31 de diciembre de dos mil catorce, pudiendo "EL H. AYUNTAMIENTO" dar por terminado
anticipadamente el presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad alguna para el
mismo, para lo cual bastará dar un aviso por escrito a "EL PROVEEDOR" con diez días naturales de
anticipación.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a terceros los
derechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que estosrealicen el suministrode
los bienes descritos en la cláusula primera del presente contrato, salvo que cuente con la
autorización previa y expresa de "ELH. AYUNTAMIENTO", en cuyo caso "EL PROVEEDOR" será el
único responsable del cumplimiento de las obligaciones subcontratadas, según corresponda, así
mismo será causa de rescisión inmediata del contrato, aplicándose las penalidades que
procedan.

QUINTA.- Elpago se realizará a los45 días naturales siguientesa la fecha en que sea entregada la
factura a la Tesorería Municipal, la cual deberá estar debidamente sellada y firmada por la
respectiva Área Solicitante, además de contener losrequisitosfiscalesseñalados en losartículos 29
y 29-A del Código Fiscalde la Federación y demás disposicionesaplicables, acompañadas de la
dochmentoción soporte de la operación, así como la presentación de la constancia por escrito
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del Área Solicitante según el caso a las partidas entregadas, en el sentido de que ha recibido a su
entera satisfacción los bienes materia del presente contrato. Así mismo, la factura deberá
expedirse a nombre del Municipio de Atizapán de Zaragoza, con domicilio en Blvd. Adolfo López
Mateos No. 91 Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza. Estado de México. C.P. 52975, R. F. C.
MAZ820l0l S74.

SEXTA.- Las partes se obligan a suscribirel presente contrato de conformidad con la legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustesde precios y costos, razón
por la cual "EL PROVEEDOR" no podrá realizar cambios ni modificaciones a los precios ofertados y
establecidos en el fallo de adjudicación derlvcdo. de la Adjudicación Directa número
HAAZ/DA/AD/001/2014, señalando en la declaración l .5

SÉPTIMA.-"EL PROVEEDOR" hará entrega de los bienes materia del presente contrato. dentro de los
lO días hábiles posteriores a la firma del mismo. en el Almacén General. ubicado en Blvd. Adolfo
López Mateos No. 91, Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza. Estado de México, en el sótano del
Palacio Municipal en un horario de 9:00a 14:00horas y de 16:00a 17:30horas.

OCTAVA.-"EL PROVEEDOR" será el único responsable de entregar los bienes .rnoterio de este
contrato, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar los precios
unitarios ofertodos por él y contenidos en la oferta económica presentada en el procedimiento de
Adjudicación Directa número HAAZ/DA/AD/00l/2014; asícomo de lo que resultasepor no haberse
apegado a las especificaciones. condiciones y características estipuladas en el presente
contrato. Además de lo anterior. "EL H. AYUNTAMIENTO" podrá unilateralmente decretar la
suspensiónparcial o total de la recepción de los bienes materia del presente contrato, hasta en
tanto no se entreguen dichos bienes a entera satisfacción de "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del
Área Solicitante.

NOVENA.- "EL H.AYUNTAMIENTO" a través de las Áreas Solicitantes verificará, supervisaráy revisará
que "EL PROVEEDOR" cumpla con los términos y lascondiciones pactadas en el presente contrato.

DÉCIMA.- Ambas partes convienen en que todos los gastos que se deriven de la adquisición y
entrega de los bienes materia del presente contrato. serán por cuenta exclusiva de "EL
PROVEEDOR".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" conviene y se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO" a que el
personal que intervenga para el cumplimiento del presente contrato. queda bajo su exclusivo
cargo y responsabilidad, considerándoseles como trabajadores y empleados de "EL PROVEEDOR",
en los términos de lo que establecen los artículos 13y 15de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
siendo el único patrón de todos y cada uno de ellos. liberando a "EL H.AYUNTAMIENTO" de que se
le considere como patrón sustituto; así como de cualquier otra responsabilidad que se pudiese
derivar con motivo del cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil. penal.
administrativo. laboral o de cualquier otra materia; asímismo, "EL PROVEEDOR" se obliga y acepta,
ser el responsable directo frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por
tanto se obliga a responder inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastos que "EL H.
AYUNTAMIENTO" pudiera erogar en el supuesto de que "EL H. AYUNTAMIENTO" sea involucrado
como codemandado o demandado en cualquier proceso judicial o extrajudicial. en cualquiera
de lasmaterias señaladas. debiendo "EL PROVEEDOR" rembolsar de inmediato. cualquier cantidad
que "EL H. AYUNTAMIENTO" hubiese erogado para la atención del o los asuntos judiciales o
extrejudicioles antes mencionados.
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DÉCIMASEGUNDA.·"ELPROVEEDOR"se obliga a garantizar a "ELH.AYUNTAMIENTO"el oportuno y
debido cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven del
presente contrato, debiendo garantizarlas en alguna de las formas que establece el artículo 128
del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y presentar
su garantía a favor del "MUNICIPIO DEATIZAPÁNDEZARAGOZA" a través de la Dirección de
Administración, dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la suscripción del presente
contrato, siendo por el 10%(diez por ciento) del monto total del contrato sin incluir el Impuesto al
Valor Agregado; por lo que si "ELPROVEEDOR"decide presentar póliza de fianza, esta deberá ser
otorgada por una Institución Mexicana debidamente autorizada para tal efecto, misma que
permanecerá vigente durante toda la vigencia del presente contrato, contando a partir de su
firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulas.que integran el presente
contrato por parte de "EL PROVEEDOR";"EL H. AYUNTAMIENTO"podrá determinar su rescisión
administrativa y realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza correspondiente. La póliza
de la fianza de cumplimiento antes mencionada, deberá contener además de las obligaciones
expresaspor parte de la institución que la otorgue, lossiguientes términos:

1.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza las obligaciones contenidas en el contrato y susanexos, así como su
cumplimiento y deberó otorgarse en moneda del curso legal y a favor del "MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA".
2.- La fianza de cumplimiento seró por el 10%(diez por ciento), del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al valor
agregado (1.V.A.),mós las subsecuentes ampliaciones (en su caso), siendo necesario que la Afianzadora otorgue su
anuencia por escrito para continuar garantizando las obligaciones contraídas por "El PROVEEDOR".
3.- La fianza continuaró garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificatorio en monto y plazo
del contrato, debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo, o por ampliación en su 'monto.
aceptando la Afianzadora que la vigencia de la fianza quedaró automóticamente prorrogada, en concordancia con la
nueva prórroga o espera y/o por el monto adicional, hasta en un 30% (treinta por ciento) de la vigencia o monto original
del contrato, por lo que. en lodos los casos "ELPROVEEDOR"seró el responsable de informar a la Afianzadora sobre dichas
modificaciones, en todos los casos, por lo que seró necesario que la Afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de
cumplimiento para continuar garantizando las obligaciones contraídas por "El PROVEEDOR",dentro de los diez dios
naturales siguientes a la formalización de dicha modificación. debiendo contener el documento la estipulación de que es
conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada originalmente.
4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellos se
subcontraten con autorización del "MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA".
5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se consideraró como una limitación de la responsabilidad de "EL
PROVEEDOR"derivada de susobligaciones y garantías estipuladas en el contrato y de ninguna manera impediró que el
"MUNICIPIO DEATIZAPÁNDEZARAGOZA", reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.
6.- El plazo para presentar cualquier reclamación por parte del "MUNICIPIO DEATIZAPÁNDEZARAGOZA", con cargo a la
presente fianza seró de 180días naturales contados a partir de la fecha en que "EL PROVEEDOR"debió cumplir con la
obligación garantizada al contrato que se afianza.
7.- La fianza deberó estar vigente durante toda la vigencia del controlo. incluyendo la recepción formal del mismo por
parte del "MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA", a través del Área Solicitante.
8.- La afianzadora acepta y se obliga para con el "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA", que en caso de
incumplimiento en las obligaciones estipuladas en el contrato afianzado, se hará efectiva la fianza que garantiza el
cumplimiento de dichas obligaciones al 100%(cien por ciento) del monto garantizado. renunciando expresamente a la
disminución en proporción al grado de cumplimiento parcial que se haya realizado. siempre que "EL PROVEEDOR"haya
renunciado a suderecho en el controlo garantizado.
Elpárrafo que antecede no seró aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño sufrido
por "El MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA",como consecuencia del incumplimiento de "ELPROVEEDOR",pues en este
caso el monto que la Afianzadora pagaró seró el del daño ocasionado por el incumplimiento
9.-La afianzadora se obliga a pagar el monto total de la póliza. independientemente de que "ELPROVEEDOR"interponga
cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo. por lo que. el pago no se encontrará
supeditado a la resolución respectiva.
10.- La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta días naturales. contados a partir de la fecha en que se integre la
reclamación poro proceder a su pago. o en su caso. paro comunicar por escrito al "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA",los razones. causas o motivos debidamente fundados y motivados de la improcedencia.
11.-Paro su cancelación seró requisito indispensable que "El PRGVEEDOR"presente su solicitud a "ELH.AYUNTAMIENTO",o
través del Área Solicitante. quien previo acuerdo por escrito con "El MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA"solicitará lo
cancelación de la ñonzó de cumplimiento ante lo Institución Afianzadora.
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12.- La Afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección del "ELMUNICIPIO DEATIZAPÁN DE
ZARAGOZA" . siguiendo cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, y se somete a lo dispuesto por el artículo 118del Ordenamiento lega).

DÉCIMA TERCERA.- "EL PROVEEDOR" con fundamento en la fracción IV del artículo 76 de la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios, y Artículos 128fracción 111.l 30 fracción IV
del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, deberá
presentar a través de la Dirección de Administración dentro del plazo de cinco días naturales
siguientesa la recepción de los bienes materia del presente contrato a entera satisfacción de "EL
H. AYUN,TAMIENTO" a través del Área Solicitante y a favor del MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA, garantía en alguna de las formas que establece el Artículo 128 Fracción 111del
Reglamento, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, a fin de
garantizar los defectos y/o los vicios ocultos que pudieran aparecer en los bienes suministrados
materia del presente contrato. por el 05%(cinco por ciento) del monto total del presente contrato
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado(l.V.A.) y deberá ser otorgada por Institución Mexicana
debidamente autorizada para tal efecto. misma que permanecerá vigente durante los próximos
doce meses contados a partir de la entrega recepción antes señalada; en caso de que "EL
PROVEEDOR" decida entregar póliza de fianza. ésta deberá contener además de las obligaciones
expresaspor parte de la institución que la otorgue, lossiguientestérminos:

l.- "EL PROVEEDOR" se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTODE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA" a responder de los defectos y/o
vicios ocultos de los bienes materia del presente contrato; para lo cual garantiza a favor del "MUNICIPIO DEATIZAPÁN DE
ZARAGOZA", durante un plazo de 12 (doce} meses contados a partir de la fecho de recepción por parte de "EL H.
AYUNTAMIENTODE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA", los bienes entregados en cumplimiento de las obligaciones del presente
contrato.
2.- "EL PROVEEDOR"constituye fianza por el equivalente al 05% (cinco por ciento) del monto total del contrato sin incluir el
IVA; así como de las modificaciones autorizadas al contrato.
3.- La presente póliza es expedida por la misma compañía Afianzadora que emitió la fianza de cumplimiento.
4.- La Afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección del "MUNICIPIO DE ATtZAPÁN DE
ZARAGOZA", siguiendo cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas. y se somete a lo dispuesto por el artículo 118del ordenamiento legal invocado.
5.- En caso de que los vicios ocultos o defectos rebasen el importe de la presente fianza, "MUNICIPIO DEATIZAPÁN DE
ZARAGOZA" se reserva el derecho de exigir el pago de lo diferencia que resulte. de conformidad con el articulo 78 de la
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demós disposiciones relativas y aplicables.

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" acepta y declara que las obligaciones contraídas en el
presente contrato, son indivisiblespor lo que renuncia expresamente a la disminución del pago de
la fianza por el grado de proporcionalidad al cumplimiento efectuado.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes señalan como pena convencional para el caso de que "EL
PROVEEDOR" incumpla cualesquiera de las cláusulas del presente contrato lo siguiente: para el
primer día se aplicará el 3% (tres por ciento), del segundo al quinto día se aplicará el 6%(seispor
ciento) y del sexto día en adelante se aplicará el 10%(diez por ciento) sobre el monto de lo
incumplido con IVA incluido. estipulándose que esta pena convencional queda firme por el simple
retraso en la entrega de losbienes materia del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "EL PROVEEDOR", de
los liquidaciones pendientes de pago, sin perjuicio del derecho que tiene "EL H.AYUNTAMIENTO",
a través de la Dirección Jurídica. de optar entre exigir el cumplimiento o la rescisiónadministrativa
parcial o total del presente contrato. aceptando "EL PROVEEDOR" expresamente desde este
momento que sea descontada dicha pena convencional. por "EL H. AYUNTAMIENTO" de las
liquiJjaciories pendj.efitesde pago.
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Esta pena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO",
independientemente de que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente
contrato o la rescisión administrativa del mismo, por lo que dicha pena convencional será
aplicable en cualquiera de lassituacionesantes establecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores. "EL
H. AYUNTAMIENTO" podrá exigir proporcionalmente el cumplimiento forzoso del contrato. a "EL
PROVEEDOR", para lo cual ambas partes convienen, en que para él caso de que "EL PROVEEDOR"
no cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres)días naturales
contados a partir del requerimiento efectuado por "EL H. AYUNTAMIENTO", "EL PROVEEDOR"
autoriza y da su consentimiento expreso para que "EL H. AYUNTAMIENTO" sin su responsabilidad
designe a un tercero a efecto de que cumpla con el suministrode los bienes materia del presente
contrato a cargo y costo de "EL PROVEEDOR", quien a su vez se obliga a cubrir el importe que se
genere por este concepto. dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles posteriores a que dicho
tercero haya cumplido con el suministrode losbienes materia de este contrato.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total. del presente contrato o en su caso rescisión
administrativa del mismo por causas imputables a "EL PROVEEDOR", se hará valer la pena
convencional pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento,
la cual esexigible separadamente.

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" está conforme y acepta que en cualquier momento "EL H.
AYUNTAMIENTO" podrá retener o negar los pagos ya sean parciales, totales o de cualquier otra
índole que se pudiese derivar por la falta de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que se
deriven del procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presente
instrumentoo por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL H. AYUNTAMIENTO", renunciando
"EL PROVEEDOR" a cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiese corresponder por la
celebración de este contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Ambas partes acuerdan que "EL H. AYUNTAMIENTO" a través de la Dirección
Jurídica, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
cualesquiera de lascláusulasen él contenidas por parte de "EL PROVEEDOR.".

Enel caso de que "EL H. AYUNTAMIENTO", considere que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en algunas
de las causales de rescisión mencionadas en ésta cláusula. procederá a través del Área
Solicitante y con apoyo de la Controlaría Interna Municipal. a levantar un acta administrativa
circunstanciada con o sinpresencia de "EL PROVEEDOR", donde se evalúen losconceptos a favor
y en contra de éste; asímismo,se harán constar los hechos que actualicen la causal de rescisión.
Efectuado lo anterior, se procederá a otorgar a "EL PROVEEDOR" su garantía de audiencia, y se
substanciará en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
procedimiento que será instrumentado en cada una de susetapas procesales, a través de la
Dirección Jurídica.

Para el caso de considerar llevar a cabo la rescisióndel contrato, se consideran como causas
para tal efecto, además de las establecidas por la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios lassiguientes:

Boul., •.vard Adofft.> lM6f>411'ZMn•.c.•o-s 9 l.
Col El Pou.-r-o.At1r.:.pan d• Zaragozn.

Esrndodo Mé-xicoTel·36 22 2800
\l'l/Wvv.at1zapan.gob.mx

Si "EL PROVEEDOR" no realiza lo entrego de los bienes o que estó obligado o suministrar en términos del presente
contrato. -
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2. Si "EL PROVEEDOR" no entrego los bienes materia del presente controlo con los especificaciones y característicos
establecidos en lo clóusulo primero anterior.

3. En general por incumplimiento de cualquiera de los clóusulos estipulados en este controlo.

DÉCIMAOCTAVA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por
los disposiciones de lo Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su
.Reglamento en Vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Para lo interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivado del
presente convenio, los portes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales o Juzgados que en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razones de sus
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido,
alcance y fuerza legal. lo firman de común acuerdo por cuadruplicado, en la Ciudad Adolfo
López Mateos, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 26 de Ago~to de 2014.

Firman por "ELH.AYUNTAMIENTO"

~
agdalena Guasp Ayala

Directora de ServiciosPúblicos

t-~ ~
lle. Fernando lván JdlJsoAgulrre

Vo. Bo. Jurídico

(En términos del acuerdo al punto 5. t de ta Cuadragésima Segunda
Sesión Ordinaria de Cabildo. celebrada el día 28 de noviembre del 2013)

y

Lic. Franci~illa López
Subdirector ministración y

Control de la Direc ón de Administración.

C. Rufin~yes Martínez
Presid~ons6jo de Administración de
Consorcio Industrial en Jardinería, S.A.de C.V.

8ouh:?ivorcfAdolfc>Lópcz Mn\«tO'I.91,
Col Ef Potf'oro. At1z.<11p&nde Z..trugoz:a.

Cst:adoda Mexfro Tel·36 22 ';1800
wwvv_at1zapl!ln.9ob.mx


